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PROYECTO DE ORDENANZA
 
Ref: Modificación del Artículo 46 de la Ordenanza Municipal de Tránsito N°3096/2011

VISTO:
Que pese a que la retención; demora y/o eventual secuestro de los vehículos que transitan por las Vías Circulación Públicas de nuestro Distrito, no integran la lista de sanciones previstas en el “Capitulo II”, del Régimen de Sanciones de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 (conforme a las previsiones de la Ordenanza N° 3091/2011), se observa en la práctica, que los extremos excepcionales que autorizan tales medidas precautorias, se comprueban frecuentemente.

CONSIDERANDOS:
Que el secuestro de vehículos particulares en depósitos municipales, importan un conjunto de responsabilidades destinadas a garantizar el cuidado y conservación de los vehículos secuestrados.
Que la privación de uso a sus legítimos tenedores, sin verificarse la concurrencia de factores que la justifiquen, importa la generación de daños innecesarios.
Que verificada la circulación, estacionamiento u obstaculización antirreglamentaria del tránsito por parte las autoridades correspondientes, el poder de policía a su cargo debe limitarse a tomar las medidas necesarias para su reordenamiento.
Que la naturaleza y finalidad del eventual secuestro vehicular, debe circunscribe a garantizar el normal funcionamiento del tránsito.
Que la competencia de la Jurisdicción del Juzgado de Faltas, se agota con la verificación de la infracción, sanción y cumplimiento de la misma, no existiendo razones que justifiquen la demora, retención o secuestro de los vehículos particulares.
Que el principio de especialidad de la función jurisdiccional, limita la actividad del Juzgado de Faltas, a las cuestiones que la motivan, debiendo abstraerse a cuestiones cuya competencia corresponden a otros fueros.
Que las cuestiones vinculadas a la propiedad automotor, posesión o legítima tenencia de los vehículos, deben dirimirse inexcusablemente por ante la Justicia Civil y Comercial correspondiente.
Que el artículo 231° del Código de Procedimiento Penal de la Provincia de Buenos Aires, que supletoriamente rigen el procedimiento ante el Juzgado de faltas, prevé expresamente: “…que los objetos secuestrados que no estén sometidos a confiscación, restitución o embargo, serán devueltos, tan pronto como no sean necesarios, a la persona de cuyo poder se obtuvieron…”.
Que en la oportunidad de restituir los vehículos secuestrados a las personas de cuyo poder se obtuvieron, corresponde advertirles que no deben reincidir en su comportamiento antijurídico, apercibiéndolo de las previsiones del artículo 82° de la Ley Nacional N° 24.449.

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:  
ORDENANZA

Artículo 1º: Modificase el Artículo 46 de la Ordenanza de Transito N° 3096/2011, incorporando como segundo párrafo, el siguiente texto:
“La retención o demora del conductor, de su vehículo, de la documentación de ambos y/o de licencia habilitante por cualquier motivo, deberá adecuarse a las previsiones del art. 3° de la Ley 24.449 de La Nación.
Cuando excepcionalmente proceda la retención y/o secuestro de un rodado, el mismo deberá devolvérse a la persona de cuyo poder se obtuvo, a la brevedad posible, advirtiendolé sobre las consecuencias de la reincidencia, y controlando que no vuelva a circular, sin adecuar previamente los extremos necesarios para la circulación reglamentaria. 
Artículo 2º: De forma.

Firma el Concejal: Guarch


